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Sociedades mercantiles y 
civiles

El 

Patrimonio de las sociedades

Esta  

Integrado por las aportaciones de los socios, que 
pueden ser en dinero o bienes y por los resultados 

obtenidos en su operación, los que están integrados en 
diferentes derechos, bienes y obligaciones que 

constituyen la estructura financiera de la entidad

Los  

Tipos de sociedades 

Sociedad en 
nombre 
colectivo

Sociedad en 
comandita 

simple 

Sociedad de 
responsabilidad 

limitada

Sociedad 
anónima 

Sociedad en 
comandita por 

acciones

Sociedad 
cooperativa

Las sociedades 
en general 

¿Qué son?  

Son entes económicos 
independientes que 

persiguen fines 
económicos particulares. 
Son sujetos de derechos y 

obligaciones y, por lo 
tanto, tienen una 

personalidad jurídica 
diferente a la de sus 

socios.

Las 

Sociedades 
mercantiles 

Señalemos que 

Para que las 
sociedades 
mercantiles 

tengan 
personalidad 

jurídica distinta 
de la de sus 

socios, deben 
estar inscritas en 

el Registro 
Público de 
Comercio

Pero 

Si no están 
registradas se les 

denomina irregular y, 
en este caso, sus 
representantes y 
mandatarios que 

realicen actos 
jurídicos responderán 
del cumplimiento de 
los mismos frente a 

terceros, subsidiarios, 
solidaria e 

ilimitadamente

Sociedades 
civiles 

Señalemos que 

El contrato de la 
sociedad civil 

debe constar en 
escritura pública 

y estar 
registrado en el 

Registro de 
Sociedades 

Civiles para que 
produzca efectos 
contra terceros

A su vez

Los socios que las 
administran 
garantizan el 

cumplimiento de las 
obligaciones 

sociales subsidiaria, 
solidaria e 

ilimitadamente. Los 
demás socios salvo 

convenio en 
contrario, sólo 

están obligados al 
pago de sus 

aportaciones

El  

Objeto 

Señalemos que 

Las sociedades deben tener un objeto 
formal para determinar su naturaleza 

civil o mercantil. Si los actos que 
persigue la sociedad son mercantiles, 

la sociedad será mercantil, en caso 
contrario será civil

A su vez 

Las sociedades que tengan un 
objeto ilícito o ejerciten 

habitualmente actos ilícitos, 
serán nulas y se procederá a su 

liquidación a petición de 
cualquier persona

De   

Ahora bien  

El  

Patrimonio  

Señalemos que 

Los bienes que pertenecen a las 
sociedades forman parte de su 
patrimonio, el que constituye la 
garantía de los acreedores con 

quienes se obliga

Este 

Se integra con las aportaciones de los socios, 
que pueden ser en dinero o bienes, y por los 

resultados obtenidos en su operación, los que 
están integrados en diferentes derecho, 
bienes y obligaciones que constituyen la 

estructura financiera de la entidad

Mencionemos que  

Todo ello pertenece exclusivamente a 
la sociedad como un atributo de su 
personalidad jurídica y en ninguna 

circunstancia sería aceptable se 
destinara a cumplir con las 

obligaciones personales de los socios

La   

Denominación  

Señalemos que 

Las sociedades requieren de 
un nombre o razón social con 
las que se den a conocer y se 

designe a sí misma en sus 
diferentes actos que celebre

A su vez 

Si la razón social menciona 
únicamente el nombre de 
un socio deben agregarse 
siempre las palabras " y 

Compañía"

Su    

Regulación  

Señalemos que 

La Ley General de 
Sociedades 

Mercantiles regula 
las sociedades de 
carácter mercantil

A su vez 

Las sociedades civiles están 
reguladas por el Código Civil 
a través de su Título Décimo 

Primero

Las 

Sociedades 
mercantiles   

Las 

Especies de sociedades 
mercantiles 

Son  

¿Qué es? 

Es aquella que existe 
bajo una razón social 
y en la que todos los 
socios responden de 

modo subsidiario, 
ilimitada y 

solidariamente de las 
obligaciones sociales

La 

Razón social 

Esta  

Se formará con el 
nombre de uno o 

más socios, y cuando 
en ella no figuren 

todos, se añadirían 
las palabras "y 

compañía" u otras 
equivalentes

De   

Los socios 

Pues bien    

Existen dos clases 
de socios

Que son 

Socios capitalistas Socios industriales  

Estos   Estos   

Aportan dinero, 
bienes o valores 

realizables

Aportan trabajo, lo 
cual dura todo el 

tiempo estipulado 
en la existencia de 

la sociedad

El    

Capital social

Este   

Está representado por 
partes sociales 

nominativas suscritas y 
exhibidas por los socios

A su vez     

La administración de la 
sociedad 

Estará a cargo de uno o 
varios administradores, 

quienes podrán ser socios 
o personas extrañas a ella

Esta   

Ahora bien 

El órgano supremo de 
la sociedad  

Este   

Está constituido por la asamblea o 
junta de socios que representa la 
reunión de los socios legalmente 

convocados, cuando menos una vez al 
año, generalmente con posterioridad 

al cierre del ejercicio social

A su vez    

El órgano de vigilancia 

Este 

Corresponde a todos los socios no administradores, 
quienes "podrán nombrar un interventor que vigile 

los actos de los administradores y tendrán el derecho 
de examinar el estado de la administración y la 

contabilidad y papeles de la compañía, haciendo las 
reclamaciones que estimen convenientes

Ahora bien 

De la información 
financiera 

Pues bien 

La cuenta de administración se rendirá 
semestralmente, si no hubiere pacto 

sobre el particular, y en cualquier tiempo 
en que la acuerden los socios

Sus 

Peculiaridades

De 

La recisión del contrato

Pues bien  

El contrato de la sociedad podrá 
rescindirse respecto a un socio

Por 

El uso de la firma o 
del capital social para 

negocios propios

Infracción al pacto 
social

Infracción a las 
disposiciones 

legales que rigen el 
contrato social 

Comisión de actos 
fraudulentos o 

dolosos contra la 
compañía

Quiebra, interdicción 
o inhabilitación para 
ejercer el comercio

Son  

Los socios no pueden dedicarse a negocios del mismo 
género de lo que constituyan el objeto de la sociedad

La sociedad está fundada sobre el crédito personal de 
los socios y la recíproca confianza entre ellos

¿Qué es? 

Es la que existe bajo una razón social, y se 
compone de uno o varios socios 

comanditados que responden, de manera 
subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de 
las obligaciones sociales, y de uno o varios 

comanditarios que únicamente están 
obligados al pago de sus aportaciones

La 

Razón social 

Esta  

Se formará con los nombres de uno o 
más comanditados, seguidos de las 

palabras "y compañía" u otras 
equivalentes, cuando en ella no figuren 

los de todos. A la razón social se 
agregan siempre las palabras "sociedad 
en comandita" o su abreviatura S en C

De   

Los socios 

Pues bien    

Existen dos clases 
de socios

Que son 

Estos   

Socios comanditarios Socios comanditados

Estos   

Son los que están obligados 
al pago de sus aportaciones 
y no responden de manera 

subsidiaria, ilimitada y 
solidariamente de las 
obligaciones sociales

Son los socios que responden 
de manera subsidiaria, 

ilimitada y solidariamente de 
las obligaciones sociales al 
igual que los socios de la 

sociedad en Nombre Colectivo

El    

Capital social

Este   

Está representado por la suma de 
aportaciones que en dinero o en especie 

efectúen los socios, a su vez debe dividirse, 
según la responsabilidad de los socios, 
separando el capital comanditado del 

capital comanditario

A su vez     

La administración

Esta   

La constituye el Consejo de Administración 
y estará a cargo de uno o varios 

administradores, quienes podrán ser socios 
comanditados o personas extrañas a ella

Ahora bien 

El órgano supremo de 
la sociedad  

Este   

Está constituido por la Asamblea o Junta de 
Socios que representan la reunión de los 

socios legalmente convocados cuando menos 
una vez al año, generalmente con 

posterioridad al cierre del ejercicio social

A su vez 

El órgano de 
vigilancia

Este   

Corresponde a los socios comanditados, no administradores, 
y a todos los socios comanditarios, quienes podrán nombrar 
a un interventor que vigile los actos de los administradores, y 

tendrán el derecho de examinar el estado de la 
administración, la contabilidad y papeles de la compañía, 

haciendo las reclamaciones que estimen convenientes

Ahora bien 

De la información 
financiera 

Pues bien 

La cuenta de administración se rendirá 
semestralmente, si no hubiere pacto 

sobre el particular y en cualquier tiempo 
en que lo acuerden los socios

De 

La recisión del contrato

Pues bien  

En la rescisión del contrato es 
aplicable todo lo señalado en la 
sociedad En Nombre Colectivo

Su  

Peculiaridad 

Es que   

Está fundada sobre el crédito 
personal de los socios 

comanditarios y la recíproca 
confianza entre ellos

¿Qué es? 

Es la que se constituye entre socios que 
solamente están obligados al pago de sus 
aportaciones, sin que las partes sociales 
puedan estar representadas por títulos 

negociables a la orden o al portador, pues 
sólo serán cedibles en los casos y con los 

requisitos que establece la Ley

La 

Razón social 

Esta  

Existirá bajo una denominación o bajo 
una razón social que se formará con el 

nombre de uno o más socios. La 
denominación o razón social irá 
inmediatamente seguida de las 

palabras S. de R.L. 

De   

Los socios 

Pues bien    

La sociedad no podrá 
tener más de cincuenta 

socios

El    

Capital social

Este   

Nunca será inferior a tres millones de Pesos 
(nuevos pesos $ 3 000); se dividirán en 

partes sociales que podrán ser de valor y 
categoría desiguales, pero que en, todo 

caso, serán de mil pesos (nuevos pesos $1) 
o de un múltiplo de esta cantidad

A su vez     

La administración

Esta   

Estará a cargo de uno o más gerentes que 
podrán ser socios o personas extrañas a la 

sociedad, designados temporalmente o por 
tiempo indeterminado

Ahora bien 

El órgano supremo de 
la sociedad  

Pues bien  

La Asamblea de los socios es el órgano 
Supremo de la Sociedad. Sus resoluciones se 
tomarán por mayoría de votos de los socios 
que represente, por lo menos, la mitad del 

capital social, a no ser que el contrato social 
exija una mayoría más elevada

Las 

Facultades de la 
Asamblea 

Son  

• Discutir, 
aprobar, 

modificar o 
reprobar el 

balance 
general 

correspondien
te al ejercicio 

social 
clausurado y 
tomar, con 

estos motivos, 
las medidas 
que juzguen 
oportunas 

• Proceder al 
reparto de 
utilidades

• Nombrar y 
remover a 

los 
gerentes. 

• Designar, 
en su 

caso, al 
Consejo 

de 
Vigilancia. 

• Resolver 
sobre la 

división y 
amortización 
de las partes 

sociales. 
• Exigir, en su 

caso, las 
aportaciones 
suplementari

as y las 
prestaciones 
accesorias.

• Intentar 
contra los 
órganos 

sociales o 
contra los 
socios, las 

acciones que 
correspondan 
para exigirles 

daños y 
perjuicios. 

• Modificar el 
contrato 

social

• Consentir 
en las 

cesiones de 
partes 

sociales y 
en la 

admisión de 
nuevos 
socios. 

• Decidir 
sobre los 

aumentos y 
reducciones 
del capital 

social

• Decidir sobre 
la disolución 

de la 
sociedad. 

• Las demás que 
les 

correspondan 
conforme a la 

Ley o al 
contrato 

social. 

Ahora bien 

De la información 
financiera 

Pues bien 

La cuenta de administración se rendirá 
semestralmente, si no hubiera pacto 

sobre el particular, y en cualquier tiempo 
en que lo acuerden los socios

De 

La recisión del contrato

Pues bien  

Es aplicable lo señalado a la 
Sociedad en Nombre Colectivo

¿Qué es? 

Es la que existe bajo una denominación y 
se compone exclusivamente de socios 
cuya obligación se limita al pago de sus 

acciones

La 

Razón social 

Pues bien 

La denominación se formará 
libremente pero será distinta de la de 

cualquiera otra sociedad, y al 
emplearse irá siempre seguida de las 
palabras "Sociedad Anónima" o de su 

abreviatura S.A.

De   

Los socios fundadores 

Los socios que redacten 
y depositen en el 

Registro Público de 
Comercio el Programa y 
el proyecto de Estatutos 
de una sociedad que se 

constituye por 
suscripción pública

Estos son

Los otorgantes del 
Contrato Constitutivo 

Social

El    

Capital social

Este   

Está representado por Títulos Nominativos 
que servirán para acreditar y transmitir la 

calidad y los derechos de los socios

A su vez     

La administración

Esta   

Estará a cargo de uno o varios mandatarios 
temporales revocables, quienes pueden ser 
socios o personas extrañas a la sociedad y 

cuando los administradores sean dos o más 
constituirán el Consejo de Administración

Señalemos que    

La Asamblea General de Accionistas, el Consejo 
de Administración o el Administrador podrán 
nombrar uno o varios gerentes generales o 

especiales, sean o no accionistas

Ahora bien 

El órgano supremo de 
la sociedad  

Pues bien  

La Asamblea General de Accionistas es el órgano 
supremo de la Sociedad, podrá acordar y 

ratificar todos los actos y operaciones de ésta, y 
sus resoluciones serán cumplidas por la persona 
que ella misma designe, o a falta de designación, 

por el Administrador o por el Consejo de 
Administración, cabe señalar que dichas 

asambleas son ordinarias y extraordinarias

A su vez 

El órgano de 
vigilancia

Este   

Estará a cargo de uno o varios comisarios, 
temporales y revocables, quienes pueden ser 

socios o personas extrañas a la sociedad

¿Qué es? 

Es la que se compone de uno o varios socios 
comanditados que responden de manera subsidiaria, 

ilimitada y solidariamente de las obligaciones 
sociales y de uno o varios comanditarios que 

únicamente están obligados al pago de sus acciones

La 

Razón social 

Esta 

Se formará con los nombres de uno o 
más socios comanditados seguidos de las 
palabras "y Compañía", o bien bajo una 
denominación social, agregándose las 
palabras "Sociedad en Comandita por 

Acciones" o su abreviatura S. en C. por A.

Ahora bien

El capital social

Este 

Estará dividido en acciones, y no 
podrán cederse sin el consentimiento 
de la totalidad de los comanditados y 

el de las dos terceras partes de los 
comanditarios

De 

Las obligaciones

Pues bien 

Cualquier persona, socio o extraño a la 
sociedad que figure su nombre en la 

razón social quedará sujeta a una 
responsabilidad ilimitada y solidaria

Señalemos que  

El socio o socios comanditarios no pueden 
ejercer acto alguno de administración, ni aun 

con el carácter de apoderados de los 
administradores, pero las autorizaciones y 

vigilancia dadas o ejercidas por los 
comanditarios, en los términos del contrato 

social, no se reputarán actos de administración

De 

La recisión del contrato

Pues bien  

"El contrato de la sociedad podrá 
rescindirse respecto a un socio

Por 

El uso de la firma o 
del capital social para 

negocios propios

Infracción al pacto 
social

Infracción a las 
disposiciones 

legales que rigen el 
contrato social

Comisión de actos 
fraudulentos o 

dolosos contra la 
compañía

Quiebra, interdicción 
o inhabilitación para 
ejercer el comercio

¿Qué es?

Es una forma de 
organización social 

integrada por personas 
físicas con base en intereses 
comunes y en los principios 

de solidaridad, esfuerzo 
propio y ayuda mutua, con 
el propósito de satisfacer 

necesidades individuales y 
colectivas

A través de 

La realización de actividades 
económicas de producción, 
distribución y consumo de 

bienes y servicios



Las 

Señas distintivas de las 
sociedades mercantiles  

Son  

Se constituye 
mediante 
escritura y 

registro 
correspondiente

Tiene 
personalidad 
jurídica. Esto 

significa que la 
sociedad tiene 

unos derechos y 
obligaciones 

contenidos en su 
objeto social

Las sociedades 
mercantiles 
tienen un 

patrimonio 
activo y otro 

pasivo. El activo 
son los bienes y 

derechos, 
mientras que el 
pasivo son las 
obligaciones y 
deudas de la 

propia sociedad

Tienen que tener 
una 

denominación 
social que 

identifica la 
sociedad y la 

distingue de las 
demás

Las sociedades 
mercantiles han 

de tener al 
menos un 
domicilio o 
incluso más 
siempre y 
cuando se 

mencione en el 
acta constitutiva. 

Habrá un 
domicilio 

principal y puede 
también haber 
otros adjuntos, 

conocidos como 
sucursales

Otro de los 
caracteres de la 

sociedad 
mercantil es la 
nacionalidad, 

que será donde 
se establezca el 

domicilio. La 
empresa tendrá 

en cuenta las 
leyes del país 

donde figure su 
domicilio

Las 

Constitución de las 
sociedades

Los 

Trámites que deben realizarse, 
conforme a las disposiciones 
legales vigentes en México

Son  

1. Permiso para constituirse 
como persona moral

Pues  

El primer paso para crear una empresa 
es presentar una solicitud ante la 

Secretaría de Relaciones Exteriores en 
el que se sugieran cinco posibles 

denominaciones sociales en orden de 
preferencia para la empresa

Ahora bien   

Una vez que la SRE da el visto 
bueno o entregue las propuestas 
de denominación social, se debe 

crear el Acta Constitutiva

2. Creación y Protocolización 
del Acta Constitutiva

Pues  

Lo siguiente es

3. Inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes

Pues  

Una vez el Acta Constitutiva esté 
completamente creada y legalizada, se 
procede a la inscripción ante el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT). De 

este registro se obtiene la Cédula Fiscal 
que contiene el número de Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC)

Ahora bien   

4. Inscripción del Acta Constitutiva 
(Excepto Sociedades Anónimas, ya 

que el notario realiza el trámite)

Ya que   

Asiste al Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio para 

solicitarla

Lo siguiente es 

5. Aviso Notarial a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores

¿Qué es?

Es el trámite realizado por el 
Notario o Corredor Público

Prosigue la

6. Presentación ante el registro 
público de la propiedad y del 

comercio

Este paso también es resuelto por el Corredor o 
Notario quien lo debe presentar ante el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio. Se inscribirá 
la empresa y los bienes inmuebles que la conforman, 

así como sus fines, objetivos y metas comerciales

Pues 

Lo siguiente es 

7. Inscripción de la 
Empresa

Esta  

Se realiza ante la Tesorería General del 
Estado

Prosigue la 

8. Solicitud de Uso de 
Suelo y/o Construcción

Este  

Se podrá obtener en la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología

Lo siguiente es 

9. La inscripción ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) y el Instituto del Fondo Nacional 

para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT)

Pues   

Este trámite consta de dos etapas, ya que el 
empresario debe registrarse como patrón y 

además inscribir a los trabajadores

Ahora bien 

10. Si participa inversión extranjera directa 
adicionalmente 

Se tendrá que    

Asistir a la Secretaría de Economía para pedir 
un Registro de Inversión Extranjera. Solicitar en 

la Comisión Nacional de Inversión Extranjera 
una autorización para todos aquellos giros que 

no entran en el esquema automático

La 

Administración y vigilancia de las 
sociedades 

Ahora bien 

Es importante desde este 
momento precisar quienes no 

pueden ser comisarios

Los que 
conforme a la 

Ley estén 
inhabilitados 

para ejercer el 
comercio

Los empleados 
de la sociedad

Los empleados de 
aquellas sociedades que 

sean accionistas de la 
sociedad en cuestión 

por más de un 
veinticinco por ciento 

del capital social, ni los 
empleados de aquellas 

sociedades de las que la 
sociedad en cuestión 

sea accionista en más de 
un cincuenta por ciento

Los parientes 
consanguíneos 

de los 
Administradores, 
en línea recta sin 

limitación de 
grado, los 

colaterales 
dentro del cuarto 

y los afines 
dentro del 
segundo

Los cuales son

Pues bien 

Las funciones y obligaciones que 
necesita desempeñar el o los comisarios 

designados en una sociedad

Son 

Exigir a los administradores una 
información mensual que incluya por 

lo menos un estado de situación 
financiera y un estado de resultados

Realizar un examen de las 
operaciones, documentación, 
registros y demás evidencias 

comprobatorias, en el grado y 
extensión que sean necesarios para 

efectuar la vigilancia de las 
operaciones que la ley les impone

Las  

Formas de extinción de las sociedades

La 

Extinción de una sociedad

¿Qué es? 

Es el proceso mediante el cual el 
empresario realiza los trámites 

necesarios para proceder al cierre 
de la empresa

Pues bien 

El proceso de extinción está 
compuesto de determinados actos 

previstos en la legislación y que 
resultan de obligado cumplimiento

Ahora bien 

Este conjunto de actos discurre, de 
forma general, a través de los 

siguientes pasos:

Primero 



La disolución 

Esta 

Generalmente por acuerdo de la Junta General, resulta 
necesaria para poder iniciar el proceso de liquidación 

de la sociedad, de igual forma no supone la 
desaparición jurídica de la sociedad pero paraliza la 

actividad ordinaria de la empresa y da paso al periodo 
de liquidación

Los  

Efectos de la disolución

Son   

La sociedad entra 
inmediatamente en 

período de liquidación

Queda obligada a 
añadir a su 

denominación la frase 
"en liquidación"

Suspende toda su 
actividad lucrativa

Desaparece el órgano 
administrativo que se 

sustituye por los 
liquidadores

Cuando el proceso de 
liquidación se extienda 
por un período superior 

a un año, el balance 
anual es sustituido por 
un estado de cuentas

Liquidación 

¿Qué es? 

Es un proceso que tiene como finalidad el reparto entre 
los socios del patrimonio resultante después de haber 
cobrado los créditos pendientes y haber satisfecho las 

deudas sociales. Durante esta etapa la sociedad 
mantiene su personalidad jurídica pero su actividad 

ordinaria sigue paralizada

La    

El   

Caso especial 

El   

Concurso de 
acreedores

Pues bien     

El inicio de la fase de liquidación por 
concurso de acreedores produce la 

disolución de pleno de derecho de la 
sociedad. La sociedad no procede al 

nombramiento de liquidadores

La extinción 

Ya 

Concluido el proceso de liquidación (o realizada la 
liquidación), es obligación de los liquidadores 

inscribir la extinción de la sociedad en el Registro 
Mercantil, mediante otorgamiento de escritura 

pública

Ahora bien    

El cual 

Contendrá 

Lo siguiente    

El balance final de 
liquidación

Acuerdo de aprobación 
de dicho balance final

Declaración de haber 
procedido al pago de los 

acreedores o a la 
consignación de sus créditos 
en caso de no haber pagado 

dichas deudas

La división del haber 
social y cómo se ha 

distribuido este 
patrimonio restante 

entre los socios
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